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CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERIA

ACUERDOS

seslót¡ oRDtNARtA DEL l8 DE SETIEMBRE DE 2019

Acuerdo No 136-2019-CFl
1. "Aprobar la solicitud de pago a favor del Mg. Rubén Esaú MOGROVEJO

GUTIERREZ, por concepto de Director Asesor de la tesis "Modelación

hidrogeológica con feflow para extracción de flujo del acuífero del río Lurín
Sector Chontay", del Bachiller Dante Fonseca Alvarado, en la sustentación
de fecha 10 de setiembre de 2019, para obtener el título profesional de
lngeniero Civil.

2. Comunicar el presente Acuerdo al Vicerrector Académico para los trámites
de pago correspondientes".

Acuerdo No 137-2019-CFl
1. "solicitar Vicerrector Académico que se emita una Disposición en donde se

aclare los términos del comunicado de la SUNEDU del 28 de agosto de
2019, relacionado con la obtención de grados académicos,
específicamente en los relacionado al párrafo " Sin embargo, esÚos

requlslfos sí resultan apticables en el caso de que la universidad hubiera

adecuado sus p/anes de esfudios a la Ley Universitaia y, de forma

facultativa, tos hubiera apticado", de tal manera que quede claramente

establecida la fecha de adecuación de los planes de estudio de la

Facultad de lngeniería.
2. Comunicar el presente Acuerdo al Vicerrector Académico para su

consideración y fines".

Acuerdo No 1 38-201 9-CFl
llecomendar al Sr. Rector, la aprobación de la solicitud de

reconsideración de sanción de separación definitiva de la URP del Sr'

Gino Johnsson FRANCIA ALIAGA, código 200616058, de la Escuela de

lngeniería Civil.
2. Elávar al Sr. Rector el presente acuerdo, para su consideración y gestión

correspondiente".
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Acuerdo No 139-2019-CFl
1. "Considerar procedente y aprobar, por excepción, la solicitud del

estudiante de la carrera de Ingeniería Civil Jonathan Miguel HOCES
TAIPE, código 201021124, para que se matricule en la asignatura CV-
1003 Taller de Obras Hidráulicas, de 4 créditos, en paralelo con su pre-
requisito CV-0903 Abastecimiento de Agua, con lo que llegaria a 25
créditos en la matrícula del semestre 2019-ll.

2. Comunicar el presente Acuerdo al Director de la Escuela de lngeniería
Civil y al Jefe de la Unidad de Registros y Matrícula de la Facultad de
lngeniería".

Acuerdo No 140-2019-CFl
1. "Aprobar la solicitud de permiso del docente lng. Humberto Chong

Rodríguez del 16 al 23 de setiembre para asistir a la Exhiblción y

Conferencia "Gastech" que tendrá lugar en Houston, Texas. Dicha
participación no irrogará gastos a la institución en vista de que serán
asumidos por el participante.

2. El lng. Chong Rodríguez deberá presentar un lnforme Técnico al Decano,

acerca de su participación en la Exhibición y Conferencia "Gastech" 2019.

3. Elevar al Sr. Rector el presente acuerdo, para su consideración y

aprobación por el Consejo Universitario".

Acuerdo No 141-201g-CFl
lSprobar la éjecución del proyecto "lV PROGRAMA DE

ESPECIALIZACIÓN EN DlREcclÓN DE PRoYEcros" presentado por el

Mg. Miguel Anunátegui Angulo, Director de la Escuela de lngeniería

lniormá[ica, con el lnforme N" 064-2019-Fl-EllNF-D, con el siguiente

cuadro de ingresos Y egresos:

Concepto Soles
lnqresos 54,000.00
Egresos 19,710.00

Excedente bruto 34,290.00

2. Comunicar et presente Acuerdo al señor Rector para su consideración y

continuación de las acciones de aprobación"

Acuerdo No 142-2019-CFl
fAprobar h Carga No Lectiva de los profesores de la Facultad de

lngeniería para el Semestre Académico 2019-ll, a partir del 19 de agosto

de 2019.
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2. Elevar la propuesta de Carga No Lectiva al Vicerrector Académico para
su aprobación por el Consejo Universitario".

Acuerdo No 143-2019-CFl
"Aprobar los siguientes expedientes presentados por la Oficina de Grados y
Títulos para optar Grado Académico de Bachiller y obtener Título
Profesional:

EXPEDIENTES - GRADO DE BACHILLER

INGENIERíA CIVIL
1 ESPINAR CANTA, JUAN PABLO

1

2

SÁNCHEZ VARGAS, RICARDO YURI

QUISPE OUISPE, JOSE MIGUEL

INGENIERIA INDUSTRIAL
TERRONES TAPIA, FRANK ANTONI

CORONEL DIAZ, LUIS EDGARDO

JULCARIMA ISLA, IRENE MILAGROS

1

2

5

RESOLUCIÓN NO

388 - 201g-Fl-D

389
390

39r
392
393

20'19-Ft-D
20'19-Fl-D

20'19-Fr-D
2019-Fl-D
2019-Fl-D

2019-Fl-D
2019-Fl-D

2019-Fl-D
2019-Fl-D

1 OVIEDO CAHUANA, ERICKARNOLD
2 JIMENEZ RANILLA, SHIRLEY VANESSA

INGENIERIA MECATRÓNICA
1 CARRIÓN HURTADO, ANTONY CELSO

2 FALCÓN CISNEROS, LUIS FERNANDO

POR TESIS
INGENIERiA CIVIL
FONSECA ALVARADO, DANTE

POR EXPERIENCIA PROFESIONAL

INGENIERIA ELECTRÓNICA
CAMPOS TIRADO, ROBERTO KARLO
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POR EL PROGRAMA TITES
INGENIERíA INDUSTRIAL

1 NIEVES VILLAR, ERICKSON BERNARDO

Facultad de lngeniería

(¿-

400

lng. SEBASNÁN CALVO

CSC/JCO/mpm.
Fuente: Acuérdos transcritos del Acta del Consejo ordinario de la Facultad de lngenierÍa,

en su Sesión del 18 de setiembre de 2019.
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DR. JUVENAL CABEZAS


